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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°94747 

 

Bogotá, D. C., quince (15) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

YULY ANDREA HERRERA ROJAS Y OTROS vs. 

ACCIÓN CENTRAL S.A.S. EN LIQUIDACIÓN Y OTROS. 

 

Reconócese al abogado Charles Michele Chapman 

López, con Tarjeta Profesional n.°101.847, como apoderado 

especial de la parte opositora, Axa Colpatria Seguros de Vida 

S.A., conforme al poder que precede. 

 

Reconócese a la abogada Orianna Isabella Gentile 

Cervantes, con Tarjeta Profesional n.°228.560, como 

apoderada sustituta de la parte opositora, Axa Colpatria 

Seguros de Vida S.A., conforme al poder que precede y en 

sujeción a lo previsto en el artículo 74 del Código General del 

Proceso. 

 

Reconócese al abogado Henry Alberto Dueñas Barreto, 

con Tarjeta Profesional n.°75.873, como apoderado especial 
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de la parte opositora, Constructora Nio S.A.S. y CRV S.A.S., 

conforme al poder que precede. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Magistrado  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 

En la fecha 17 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

se notifica por anotación en estado n.° 021 la 

providencia  proferida  el  15 de febrero de 2023. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 

En la fecha 22 de febrero de 2023 y hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 15 de febrero de 2023. 

 

SECRETARIA___________________________________ 


